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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SA
N 

> =— . RESOLUCION No. RL- E / o uci R 1197 15 

GTUAEATO TOYIA HONTALVO 
SIPIRINTANDIUTE ME CIVPAFIAS RECARGADO 
MEDIAETT DESOLESIANT No. ADM-64110 DE 15 
NE *ATO DE 19%4 PE LA 2E70RA SOPERINTEN 

a l DIUNTE, 

oe COELTRERAMDO + 

UP el 23 de abril de 13lá es ua ctorgado upte +1 Yotarlio 

lento del sanión Tuizo la esciltura pública de constitución 
de er PEAD Ds Í E 

POP el doctor Fernán Maríu "roefto, La solicitado la apre- 

bación de lo indicada eserítesa pública, 3 cuyo afacto ha pre 

sentado tres coplas certificadas de la uisma: 

GU? el Pepartenento Jaurfdico uediante senorandoa No. AJ-RL- 
BL-R29, dell de mayo de 1954, ha enitido inforre favorable pa 
ra la cortinnación del trévpite, ua vez que considera que se 
ha dado cunplinicnto ») los reguisitos lenales respectivos; 

En ejercicio de las atritucíionen que le confiere la Ley, 

RESFÚUPTLUTE: 

APTO LO PRINTRO,< ADROFAF lo covstitución de CLOZADA €, LTDA.”, 

cos dericilio en Puito, con un savital de 

Ef, 150,000 (OLPS "IL SUCPTS), dividido en eden participaciones 
de €/, 1,0009 (UN MIL CUCENS) de valor cada una, de conformidad 
econ los términos cobpetantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SECSUEDO.- DISPONER que un extracto de la indicada es- 

critura pública se putlicue, por ura ves, en 
uso de los dierios de pavor ejreuleción en duito. 'n ejemplar 
de la publicación ¿xheró eutregarse a este “espacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONFR que el dotario Sexto del cantón Cui- 

to tere nota 31 mergez de la matriz de la en- 
crítura eública qne re apructa, del contenido de la presente Re- 

solución y sierte razón le esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. .- PISPONER que el feristrador Mercantil del can- 

tón Juíto; a) inscriba la indiceda escritura 

pública Jueto con lanreronte Nesolourtáón: y, +) cumpla con las de 
nás vreserinciones contonidos ea la Ler de Sepiatro » en el arti 

cula 13 del Cótigo a Tonercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

comperarosr,. CADA y firmada ys 
Enperintendencia de Cosoesñíao, “mui ] MAYO -94.          
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Con esta fecha queda inscrita la presente lesolución, bajo 

Ln
 

el número 501 del ¿enistro lercantil, tomo 115. 5be da 35 

cumnliniento a lo dispursto en la cisma, de confominand A 

lo establecido en el vecreto 733 del 22 de agusto de 1975, 

nubiicado en el denistro ¿ficisi 07% 29 de engusto riel- 

mismo aña.- cuito, a treinta de say il novecdentos - 

ochenta y cuatro.- El ?EG1IT240,0.- OL —l -- 
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